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RESOLUCION JE Ng LO7 DEL IOIO8I2O22
OFICIALIZACIÓN DE IAS LISTAS DE CANDIDATOS PRESENTADAS PARA IAS ELECCIONES DEL CONSEIO

ASESOR INTERNO DEL GYMNASIUM UNIVERSITARIO

VISTO la solicitud a elecciones Año 2022 de renovación total del Consejo Asesor lnterno del Gymnasium

de la Universidad Nacional de Tucumán (UNT), y cuya convocator¡á fue determinada RES JE Ns 90/2022;

v

CONSIDERANDO:

Que las distintas etapas del proceso fueron cumplidas de conformidad a la

normativa en vigencia, según consta en las respectivas actas.

Que, hasta la fecha indicada en el cronograma ad hoc, se presentaron las siguientes

listas únicas de candidatos denominadas: l¡sta "ÚNICA" del padrón de Alumnos, lista "lNcLUSlÓN

NODOCENTE" del padrón de Nodocentes y la lista "EN DEFENSA DE tA EDUCACóN PÚBLrcA Y

GRATUITA" del padrón de Padres de Alumnos.

Que, según el acta de presentación de listas de candidatos del padrón de Egresados

rem¡t¡da por la dirección del Gymnasium, se deja constancia de la presentación de dos listas

denominadas: "CHASKY" y "AZUL Y ROJA".

Que, analizadas las listas de candidatos presentadas, se verifica que la lista "AZUL Y

ROJA", correspondiente al estamento de Egresados, no fue integrada con arreglo alArt. 23 del Régimen

Electoral vigente debido a que tanto el candidato titular como el suplente y el apoderado suplente no

forman parte del padrón de Egresados rem¡t¡do por la dirección del establecimiento y, por tal mot¡vo,

no corresponde oficializarla.

Que las demás listas de cand¡datos presentadas fueron integradas con arreglo a las

previsiones contenidas en el Anexo de la Res. Nc 059-999 del H. Consejo Superior.

Que, durante el plazo pert¡nente, no recibió impugnación alguna.

Que, en consecuencia, corresponde of¡cializar de las listas de candidatos

presentadas a los efectos electivos previstos en el cronograma ad hoc y que, sin embargq por su

condición de listas únicas, deben ser dispensarlas de los comicios previstos de conformidad a lo

establecido en el Art. 63c del Régimen Electoral de la UNT.
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Que los integrantes de las listas únicas de candidatos deberán ser proclamados

consejeros electos para integrar el Consejo Asesor lnterno de Gymnasium universitario en la fecha que

fija el cronograma de referencia.

Por ello, y en ejercicio de las facultades que le otorga el art. 68 del Régimen

Electoral,

[a Junta Electoral de la Universidad Nacional De Tucumán

RESUELVE:

¡¡¡. 1e) OFICALIZAR las listas únicas de candidatos para integrar el Consejo Asesor lnterno del

Gymnasium denominadas:

. LISTA "IJNrcA" DEL PADRÓN DE ALUMNOS

¡ LISTA,,CHASKT DEL PADRÓN DE EGRESADOS

¡ LISTA "INCLUSIÓN NODOCENTE,,DEL PADRÓN DE NODOCENTES

O LISTA "EN DEFENSA DE I.A EDUCACIÓN PIJSLICA Y GRATUTTA' DEL PADRÓN DE PADRES DE

ALUMNOS

Art 2e) DISPENSAR a las referidas listas de candidatos de los comicios fijados para el 19 de agosto de

2022.

Art. 3e) NOIFÍQUESE y hágase saber.
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